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5. Procedementos relativos a outras institucións
e órganos

5.5. Unión Europea

Resolución da Presidencia, do 13 de decembro de 2011, pola que

se admite a trámite o escrito das Cortes Xerais polo que se achega

documentación relativa á  Proposta de directiva do Parlamento

Europeo e do Consello pola que se modifica a Directiva 2003/98/CE

relativa á reutilización da información do sector público (Texto per-

tinente para efectos de EEE) [COM (2011) 877 final] [2011/0430

(COD) {SEC (2011) 1551 final} {SEC (2011) 1552 final}

-08/UECS-0202 (74892)

Congreso de los Diputados

Consulta sobre a aplicación do principio de subsidiariedade na

Proposta de directiva do Parlamento Europeo e do Consello

pola que se modifica a Directiva 2003/98/CE relativa á reuti-

lización da información do sector público (Texto pertinente

para efectos de EEE) [COM (2011) 877 final] [2011/0430

(COD) {SEC (2011) 1551 final} {SEC (2011) 1552 final}

No Rexistro Xeral do Parlamento de Galicia tivo entrada, co

número 74892, escrito das Cortes Xerais polo que se achega

documentación relativa á solicitude da Comisión Mixta para

la Unión Europea en relación coa Consulta sobre a aplica-

ción do principio de subsidiariedade na Proposta de directiva

do Parlamento Europeo e do Consello pola que se modifica

a Directiva 2003/98/CE relativa á reutilización da informa-

ción do sector público (Texto pertinente para efectos de

EEE) [COM (2011) 877 final] [2011/0430 (COD) {SEC

(2011) 1551 final} {SEC (2011) 1552 final}.

Conforme o establecido na norma segunda das Normas

reguladoras do procedemento para o control do principio de

subsidiariedade nos proxectos lexislativos da Unión Euro-

pea (BOPG núm. 276, do 16 de xullo de 2010), resolvo:

1.º) Trasladarlles o referido escrito á Comisión de Asuntos

Europeos e aos portavoces dos grupos parlamentarios e ordenar

a súa publicación no Boletín Oficial do Parlamento de Galicia.

2.º) Conforme o disposto na norma terceira das citadas nor-

mas, no prazo dos dez días naturais seguintes á remisión do

proxecto de acto lexislativo, os grupos parlamentarios pode-

rán presentar propostas de ditame motivado nas que deberán

expoñer as razóns polas que consideran que o proxecto de

acto lexislativo da Unión Europea resulta contrario, en todo

ou en parte, ao principio de subsidiariedade.

As propostas de ditame motivado presentaranse ante a Mesa

da Comisión Permanente non Lexislativa para Asuntos

Europeos, que as cualificará e admitirá a trámite se reúnen

os requisitos establecidos neste acordo.

A ausencia de propostas de ditame determinará a finaliza-

ción do procedemento.

3.º) Dar conta desta resolución na próxima reunión da Mesa

do Parlamento que teña lugar.

Santiago de Compostela, 13 de decembro 2011

Pilar Rojo Noguera

Presidenta

Resolución da Presidencia, do 13 de decembro de 2011, pola

que se admite a trámite o escrito das Cortes Xerais polo que se

achega documentación relativa á   Proposta de regulamento do

Parlamento Europeo e do Consello relativa ao establecemento

e á explotación dos sistemas europeos de radionavegación por

satélite [COM (2011) 814 final] [2011/0392 (COD) {SEC (2011)

1446 final} {SEC (2011) 1447 final}

-08/UECS-0203 (74893)

Congreso de los Diputados

Consulta sobre a aplicación do principio de subsidiariedade

na  Proposta de regulamento do Parlamento Europeo e do

Consello relativa ao establecemento e á explotación dos sis-

temas europeos de radionavegación por satélite [COM

(2011) 814 final] [2011/0392 (COD) {SEC (2011) 1446

final} {SEC (2011) 1447 final}

No Rexistro Xeral do Parlamento de Galicia tivo entrada, co

número 74893, escrito das Cortes Xerais polo que se achega

documentación relativa á solicitude da Comisión Mixta para

la Unión Europea en relación coa consulta sobre a aplicación

do principio de subsidiariedade na  Proposta de regulamento

do Parlamento Europeo e do Consello relativa ao establece-

mento e á explotación dos sistemas europeos de radionave-

gación por satélite [COM (2011) 814 final] [2011/0392

(COD) {SEC (2011) 1446 final} {SEC (2011) 1447 final}.

Conforme o establecido na norma segunda das Normas

reguladoras do procedemento para o control do principio de
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subsidiariedade nos proxectos lexislativos da Unión Euro-

pea (BOPG núm. 276, do 16 de xullo de 2010), resolvo:

1.º) Trasladarlles o referido escrito á Comisión de Asuntos

Europeos e aos portavoces dos grupos parlamentarios e

ordenar a súa publicación no Boletín Oficial do Parlamento
de Galicia.

2.º) Conforme o disposto na norma terceira das citadas nor-

mas, no prazo dos dez días naturais seguintes á remisión do

proxecto de acto lexislativo, os grupos parlamentarios pode-

rán presentar propostas de ditame motivado nas que deberán

expoñer as razóns polas que consideran que o proxecto de

acto lexislativo da Unión Europea resulta contrario, en todo

ou en parte, ao principio de subsidiariedade.

As propostas de ditame motivado presentaranse ante a Mesa

da Comisión Permanente non Lexislativa para Asuntos

Europeos, que as cualificará e admitirá a trámite se reúnen

os requisitos establecidos neste acordo.

A ausencia de propostas de ditame determinará a finaliza-

ción do procedemento.

3.º) Dar conta desta resolución na próxima reunión da Mesa

do Parlamento que teña lugar.

Santiago de Compostela, 13 de decembro 2011

Pilar Rojo Noguera

Presidenta

Resolución da Presidencia, do 15 de decembro de 2011, pola

que se admite a trámite o escrito das Cortes Xerais polo que se

achega documentación relativa á   Proposta de regulamento do

Parlamento Europeo e do Consello relativa á introdución de res-

tricións operativas relacionadas co ruído nos aeroportos da

Unión dentro dun enfoque equilibrado e que derroga a Directiva

2002/30/CE do Parlamento Europeo e do Consello [COM (2011)

828 final] [2011/0398 (COD)] {SEC (2011) 1455 final}

-08/UECS-0204 (74991)

Congreso de los Diputados

Consulta sobre a aplicación do principio de subsidiariedade

na Proposta de regulamento do Parlamento Europeo e do

Consello relativa á introdución de restricións operativas

relacionadas co ruído nos aeroportos da Unión dentro dun

enfoque equilibrado e que derroga a Directiva 2002/30/CE

do Parlamento Europeo e do Consello [COM (2011) 828

final] [2011/0398 (COD)] {SEC (2011) 1455 final}

No Rexistro Xeral do Parlamento de Galicia tivo entrada, co

número 74991, escrito das Cortes Xerais polo que se achega

documentación relativa á solicitude da Comisión Mixta para la

Unión Europea en relación coa consulta sobre a aplicación do

principio de subsidiariedade na  Proposta de regulamento do

Parlamento Europeo e do Consello relativa á introdución de

restricións operativas relacionadas co ruído nos aeroportos da

Unión dentro dun enfoque equilibrado e que derroga a Direc-

tiva 2002/30/CE do Parlamento Europeo e do Consello [COM

(2011) 828 final] [2011/0398 (COD)] {SEC (2011) 1455 final}.

Conforme o establecido na norma segunda das Normas

reguladoras do procedemento para o control do principio de

subsidiariedade nos proxectos lexislativos da Unión Euro-

pea (BOPG núm. 276, do 16 de xullo de 2010), resolvo:

1.º) Trasladarlles o referido escrito á Comisión de Asuntos

Europeos e aos portavoces dos grupos parlamentarios e ordenar

a súa publicación no Boletín Oficial do Parlamento de Galicia.

2.º) Conforme o disposto na norma terceira das citadas nor-

mas, no prazo dos dez días naturais seguintes á remisión do

proxecto de acto lexislativo, os grupos parlamentarios pode-

rán presentar propostas de ditame motivado nas que deberán

expoñer as razóns polas que consideran que o proxecto de

acto lexislativo da Unión Europea resulta contrario, en todo

ou en parte, ao principio de subsidiariedade.

As propostas de ditame motivado presentaranse ante a Mesa

da Comisión Permanente non Lexislativa para Asuntos

Europeos, que as cualificará e admitirá a trámite se reúnen

os requisitos establecidos neste acordo.

A ausencia de propostas de ditame determinará a finaliza-

ción do procedemento.

3.º) Dar conta desta resolución na próxima reunión da Mesa

do Parlamento que teña lugar.

Santiago de Compostela, 15 de decembro 2011

Pilar Rojo Noguera

Presidenta
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Asunto- RV: Remisión a efectos del artículo 6.1 de la Ley 8/1994 [COM (2011) 877] 

Datos adjuntos- COM 2011 877_ES_ACTEJ.doc; COM_2011_877_ES_ACTE_f.pdf; 
Datos adjuntos. _ - 1 5 5 1 _ E S _ D O CUMENTDETRAVAIL_f .doc; „ . 

SECl2011_1551_ES_DOCUMENTDETRAVAILj.pdf; 1 PARLAÚ'CNTC 0~ GALICIA 
SEC_2011_1552_EN_DOCUMENTDETRAVAILJ.pdf • R£X;S ¡"f-ic* XbRAI. ¿NT-:ADA 

De: Comisión Mixta para la Unión Europea [mailto:cmue@congreso.es] ^ 

Enviado el: martes, 13 de diciembre de 2011 10:21 
Para: undisclosed-recipients 
Asunto: Remisión a efectos del artículo 6.1 de la Ley 8/1994 [COM (2011) 877] 

Asunto- Propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo por Ia que se 
módica la Directiva 2003«8/CE relativa a *™g*g¡« %*^S&\,W0 
sector público (Texto pertinente a efectos del EEE) [COM (2011) 877 tinaij i¿ui I /UHOU 

(COD)] {SEC (2011) 1551 final} {SEC (2011) 1552 final} 

En aolicación del artículo 6.1 de la Ley 8/1994, de 19 de mayo, la Secretaría de la 
C o m i s £ M ° x t T para la Unión Europea remite a su Parlamento, por med.o del presente 
coTeo electrón^, la iniciativa legislativa de la Unión Europea que se acompaña, a efectos 
de su conocimiento y para que, en su caso, rem,ta a las Cortes Genecde^ dictamen 
motivado que exponga las razones por las que considera que la referida m.c.ahva de la 
Unión Europea no se ajusta al principio de subsidiariedad. 

La Secretaría de la Comisión Mixta para la Unión Europea recuerda que, de conformidad 
con el Real Decreto 1329/2011, de 26 de septiembre, el Congreso de os Diputados y el 
Senado se encuentran disueltos desde el 27 de septiembre de 2 0 1 * n t o - g 
documentos que su Parlamento remita a esta Secretaria serán trasladados ai la• J o ™ ™ 
Mixta que se constituirá en las Cortes Generales que resulten elegidas el día 20 de 
noviembre de 2011. 

Con el fin de agilizar la transmisión de los documentos en relación con este P™ edim¡ento 
de control del principio de subsidiariedad, le informamos de que se ha habl ado el 
siguiente correo electrónico de la Comisión Mixta para la Union Europea. 
cmue @ congreso.es 

SECRETARÍA DE LA COMISIÓN MIXTA PARA LA UNIÓN EUROPEA 

13/12/2011 
1
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Durante la consulta, los encuestados de todas las categorías sugirieron la adopción de medidas 
de Derecho indicativo para los modelos de licencias, los formatos técnicos y los cálculos de 
precios (también de costes marginales). También en general, los encuestados solicitaron más 
medidas de concienciación (intercambio de mejores prácticas, experiencias y conocimientos). 

Modificaciones legislativas 

Esta opción consiste en modificar la esencia de la Directiva, es decir, los derechos y las 
obligaciones que se establecen en ella. Estas opciones legislativas incluyen: i) ampliar el 
alcance de la Directiva a los sectores que actualmente están excluidos; ii) establecer una 
norma de tarifación basada en costes marginales, con posibles excepciones; iii) modificar el 
principio general para que los documentos accesibles sean reutilizables; iv) hacer que sea 
obligatorio publicar los datos en formatos legibles por máquina; v) hacer que sea obligatorio 
designar a un regulador independiente; vi) revertir la carga de la prueba de cumplimiento con 
requisitos de tarifación; vii) exigir que el alcance del concepto de «misión de servicio 
público» se defina exclusivamente por medios legislativos. 

Paquete de soluciones 

Esta opción combinaría los cambios esenciales del marco de reutilización (opción de 
modificaciones legislativas) con orientación adicional sobre los principios que deben aplicar 
las autoridades nacionales al aplicarlo en el ámbito nacional (opción de medidas de Derecho 
indicativo). 

6. COMPARACIÓN DE LAS OPCIONES DE ACTUACIÓN Y SUS IMPACTOS 

La opción 1 (statu quo) incrementaría la probabilidad de que existan enfoques diferentes en 
cada país, lo que daría lugar a inseguridad normativa y distorsionaría las condiciones de la 
competencia en el mercado interior. 

La opción 2 (derogar la Directiva) eliminaría la red de seguridad que estas normas mínimas 
de reutilización de la ISP proporcionan en la UE. Esto daría lugar a un aumento de la 
inseguridad jurídica y a divergencias entre los enfoques nacionales, en detrimento de la 
competencia y del mercado interior de reutilización de la ISP. Además, derogar la Directiva 
es totalmente incoherente con las iniciativas relacionadas de posibilidad de acceso y 
reutilización de los datos que se están adoptando en la UE y a escala nacional. 

La opción 3 (medidas de Derecho indicativo) por sí sola facilitaría la aplicación de las normas 
de la Directiva ISP sobre licencias y tarifación, pero a pesar de ello aumentaría la 
probabilidad de que existieran enfoques divergentes en los países, con las consiguientes 
inseguridad normativa y distorsión de las condiciones de la competencia en el mercado 
interior. 

La opción 4 (modificaciones legislativas) establecería un marco regulador que facilitaría la 
reutilización: ampliaría el ámbito de aplicación de la Directiva incluyendo los materiales 
culturales; crearía un derecho exigible en la UE de reutilizar datos públicos; reduciría los 
precios de reutilización de la ISP; y mejoraría la eficacia de las vías de recurso respecto a la 
observancia del derecho de reutilización. 

La opción 5 (paquete de medidas de derecho indicativo y modificaciones legislativas) 
combina las ventajas de la opción 4 y, por añadidura, facilita la aplicación de las normas de la 
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Directiva ISP sobre licencias y tarifación. En consecuencia, garantizaría la convergencia entre 
los enfoques normativos nacionales respecto a la reutilización en todo el mercado interior y, 
por ende, fomentaría la seguridad jurídica, aumentaría los incentivos y reduciría los 
obstáculos para la reutilización de la ISP. 

Una comparación entre estas diferentes opciones de actuación sugiere que la opción 5 
(paquete de medidas de Derecho indicativo y modificaciones legislativas) ofrece el mejor 
equilibrio entre promoción de la reutilización de la ISP, armonización y seguridad jurídica 
ante las circunstancias nacionales y los costes de aplicación. 

7. SUPERVISIÓN Y EVALUACIÓN 

El indicador fundamental del progreso hacia el cumplimiento de los objetivos identificados es 
la incorporación al Derecho interno y aplicación correctas de la Directiva ISP. 

El progreso en la reutilización de la ISP y las políticas correspondientes en la UE se medirá 
también de conformidad con indicadores, que podrán perfeccionarse en colaboración con los 
Estados miembros (conforme a lo previsto en el Plan de acción sobre administración 
electrónica 2011-2015). 

La Comisión recopilará datos mediante una obligación de presentación de informes de los 
Estados miembros, la información facilitada por los interesados dentro del diálogo habitual y 
estudios independientes. 

La Comisión estudiará la aplicación de la Directiva y comunicará los resultados al Parlamento 
Europeo y al Consejo tres años después de la fecha de incorporación al Derecho interno. 
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Asunto: RV: Remisión a efectos del artículo 6.1 de la Ley 8/1994 [COM (2011) 814] 

Datos adjuntos: COM_2011_814_ES_ACTEJ.pdf; COM_2011_814_ESACTE f,do<_ 
SEC_2011_1447_ES_DOCUMENTDETRAVAILJ.pdf; T O ^ ! - r ^f N ' f O o r í.iAÍ ¡CU--, i 
SEC_2011_1447_ES_OOCUMENTDETRAVAIL_f.doc; W >:LR/ _ i :r-Tf¡ÁQ¿ i 
SEC_2011_1446_EN_DOCUMENTDETRAVAILJ.pdf 

De: Comisión Mixta para la Unión Europea [mailto:cmue@congreso.es] 
Enviado el: martes, 13 de diciembre de 2011 10:28 ! l 

Para: undisclosed-recipients 
Asunto: Remisión a efectos del artículo 6.1 de la Ley 8/1994 [COM (2011) 814] 

Asunto: Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo relativo al 
establecimiento y la explotación de los sistemas europeos de radionavegación por 
satélite [COM (2011) 814 final] [2011/0392 (COD)] {SEC (2011) 1446 final} {SEC (2011) 
1447 final} 

En aplicación del artículo 6.1 de la Ley 8/1994, de 19 de mayo, la Secretaría de la 
Comisión Mixta para la Unión Europea remite a su Parlamento, por medio del presente 
correo electrónico, la iniciativa legislativa de la Unión Europea que se acompaña, a efectos 
de su conocimiento y para que, en su caso, remita a las Cortes Generales un dictamen 
motivado que exponga las razones por las que considera que la referida iniciativa de la 
Unión Europea no se ajusta al principio de subsidiariedad. 

La Secretaría de la Comisión Mixta para la Unión Europea recuerda que, de conformidad 
con el Real Decreto 1329/2011, de 26 de septiembre, el Congreso de los Diputados y el 
Senado se encuentran disueltos desde el 27 de septiembre de 2011. Por tanto, los 
documentos que su Parlamento remita a esta Secretaría serán trasladados a la Comisión 
Mixta que se constituirá en las Cortes Generales que resulten elegidas el día 20 de 
noviembre de 2011. 

Con el fin de agilizar la transmisión de los documentos en relación con este procedimiento 
de control del principio de subsidiariedad, le informamos de que se ha habilitado el 
siguiente correo electrónico de la Comisión Mixta para la Unión Europea-
cmue@congreso.es 

SECRETARÍA DE LA COMISIÓN MIXTA PARA LA UNIÓN EUROPEA 

13/12/2011 
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COMISIÓN EUROPEA 
P Á ^ L A t í r N T C GALICIA 

1 

3 n^r. 291* ' 

Bruselas, 30.11.20iM 
COM(2011) 814 final 

2011/0392 (COD) 

Propuesta de 

REGLAMENTO DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

relativo al establecimiento y la explotación de los sistemas europeos de radionavegación 
por satélite 

{SEC(2011) 1446 final} 
{SEC(2011) 1447 final} 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

1. CONTEXTO DE LA PROPUESTA 

El Reglamento (CE) n° 683/2008, que entró en vigor el 25 de julio de 2008, determina el 
marco de gobernanza pública y de financiación de los programas Galileo y EGNOS 1 . Les 
asigna, en concreto, una cantidad de 3 405 millones EUR para el período comprendido entre 
el 1 de enero de 2007 y el 31 de diciembre de 2013. 

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 22 del Reglamento (CE) n° 683/2008, el 18 de enero 
de 2011 la Comisión adoptó un informe dirigido al Parlamento Europeo y al Consejo sobre la 
revisión intermedia de los programas europeos de radionavegación por satélite. En dicho 
informe se analiza de manera detallada la evolución de los programas desde la reforma de su 
gobernanza en 2007, se presentan la estimación de los costes y los retos futuros, en particular 
por lo que respecta a los riesgos, y se esbozan propuestas para afrontarlos, en concreto para 
tener en cuenta las necesidades de la explotación de los dos sistemas resultantes de los 
programas. 

El Consejo, en sus Conclusiones adoptadas el 31 de marzo de 2011, tras la presentación del 
informe de 18 de enero de 2011 de la Comisión, reafirmó su apoyo a los programas europeos 
de radionavegación por satélite definidos en el Reglamento (CE) n° 683/2008. Asimismo, 
tomó nota de la estimación de los costes globales y del compromiso de la Comisión de 
presentar, a la vista del futuro marco financiero plurianual, una propuesta que incluya la 
modificación del sistema de gobernanza. En relación con este punto, el Consejo pidió a la 
Comisión que racionalizara y optimizara el uso de las estructuras existentes. 

El Parlamento, por su parte, en su Resolución adoptada el 8 de junio de 2011, también 
reafirmó su apoyo a los programas europeos de radionavegación por satélite y manifestó que 
debían financiarse principalmente con cargo al presupuesto de la Unión. Destacó, además, la 
importancia de instaurar políticas de gestión rigurosa de los costes y de atenuación del riesgo. 
Pidió, asimismo, a la Comisión que presentara rápidamente propuestas legislativas, 
insistiendo, en particular, en la necesidad de prever un marco estable a largo plazo, sobre todo 
para la explotación de los sistemas. 

La Comisión, en su Comunicación de 29 de junio de 20113, acompañada de una propuesta de 
Reglamento del Consejo de la misma fecha4, propuso asignar a la financiación de los 
programas europeos de radionavegación por satélite una cantidad de [7 000] millones EUR 
para el próximo marco financiero plurianual, que abarca el período 2014-2020. No obstante, 
en dicha Comunicación, la Comisión también precisó la necesidad de mantener los esfuerzos 
que permiten controlar los costes, así como la conveniencia de plantearse nuevas modalidades 
de gestión a más largo plazo. Cabe destacar que esta cantidad de [7 000] millones EUR, a 
precios constantes de 2011, constituye un límite infranqueable en aplicación del artículo [14 

D O L 196 de 247.2008, p. 1. 
COM(2011)5 final 
COM(2011)500 final. Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité 
Económico y Social Europeo y al Comité de las Regiones, titulada «Un presupuesto para Europa 2020». 
COM(2011)398 final. Propuesta de Reglamento del Consejo por el que se establece el Marco 
Financiero Plurianual para el período 2014-2020. 
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• El objetivo del programa Galileo es crear la primera infraestructura mundial de 
radionavegación, posicionamiento y sincronización por satélite diseñada 
específicamente para fines civiles. El sistema resultante del programa Galileo es 
totalmente independiente de otros sistemas actuales o futuros y las señales por él 
emitidas pueden utilizarse para prestar cinco servicios (el Servicio Abierto, el 
Servicio de Salvaguardia de la Vida, el Servicio Comercial, el Servicio Público 
Regulado y el Servicio de Búsqueda y Salvamento). 

• El objetivo del programa EGNOS es mejorar la calidad de las señales procedentes de 
sistemas de radionavegación por satélite mundiales que pueden utilizarse para prestar 
tres servicios (el Servicio Abierto, el Servicio de Salvaguardia de la Vida y el 
Servicio de Difusión de Datos Comerciales). 

4. OPCIONES 

4.1. Opciones para combatir el problema 1: Cómo avanzar en la ejecución y la 
explotación de los programas del GNSS europeo. 

4.2. Galileo 

A fin de encontrar la manera de avanzar en el establecimiento de la infraestructura de Galileo, 
pueden tenerse en cuenta las siguientes opciones: 

a) Segmento espacial: En el momento de la capacidad operativa inicial prevista para 
2014-2015, de los treinta satélites previstos para el momento de la capacidad 
operativa plena, deberían estar desplegados dieciocho de los ya suministrados. 
Teniendo en cuenta las características orbitales específicas de Galileo, pueden 
considerarse tres constelaciones finales viables teórica y técnicamente: 

1) Despliegue de dieciocho satélites en la constelación final. 

2) Despliegue de veinticuatro satélites en la constelación final. 

3) Despliegue de treinta satélites en la constelación final. 

b) Segmento terrestre: En el momento de la capacidad operativa inicial (2014-2015), 
solo se desplegará una infraestructura terrestre intermedia11 (v2), que permita a 
Galileo emitir señales de radionavegación para OS, PRS y SAR. En la actualidad está 
previsto desplegar una infraestructura terrestre optimizada (v3) entre el momento de 
la capacidad operativa inicial y el de la capacidad operativa final, para permitir la 
prestación del servicio independiente SoL, y aprovechar toda la capacidad del PRS. 
Pueden considerarse tres configuraciones de infraestructura terrestre viables 
técnicamente: 

1) Infraestructura terrestre v2, como se alcanzará en el momento de la capacidad 
operativa inicial, sin servicio SoL. 

La infraestructura terrestre cuenta con más de cincuenta estaciones terrestres en todo el mundo. 
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2) Infraestructura terrestre v3 con servicio SoL solo disponible en 
interoperabilidad con el GPS estadounidense (esto requeriría menos 
instalaciones terrestres y simplificaría la infraestructura). 

3) Infraestructura terrestre v3 con servicio SoL disponible de manera 
independiente. 

Cuadro 1: Opciones para el problema 1 

Opción Segme 
nto 
espaci 
al 

Segme 
nto 

terrestr 
e 

Servicios 

(1) Opción básica (A.3) (B.3) Se pueden prestar los servicios de manera 
independiente, como se define en el Documento de 
Requisitos de la Misión Galileo 

(2) Opción de 
servicios 

revisados 

(A.3) (B.2) Se pueden prestar los servicios de manera 
independiente, como se define en el Documento de 
Requisitos de la Misión Galileo, salvo el servicio 
SoL, que solo puede prestarse en cooperación con 
el GPS 

(3) Opción de 

servicios 
reducidos 

(A.2) (B.2) Se pueden prestar los servicios de manera 
independiente, pero no como se define en el 
Documento de Requisitos de la Misión Galileo 
(nivel de servicios reducidos). E l servicio SoL solo 
puede prestarse en cooperación con el GPS. 

(4) Opción de 
servicios 
degradados 

(A.1) ( B . l ) No se pueden prestar los servicios de manera 
independiente, solo en interoperabilidad con el GPS, 
no como se define en el Documento de Requisitos de 
la Misión Galileo 

(5) Finalización 
del programa 

ningún 
0 

ningún 
0 

ninguno 

E G N O S 

E l sistema E G N O S ya se está utilizando, pero en los próximos años son necesarias 
operaciones de gestión, mantenimiento y evolución de sus servicios. Por tanto, solo pueden 
considerarse dos opciones: 1) Continuación del programa o 2) Finalización del programa. 

Dado que el sistema SoL de E G N O S ya está operativo, la única opción posible es la 
continuación del programa: al haber declarado operativo el servicio SoL, la Comisión se ha 
asegurado el compromiso de las comunidades de usuarios finales con la utilización de 
E G N O S . Esto supone, para los principales usuarios finales, en particular el sector de la 
aviación, fuertes inversiones en la adaptación de sus sistemas a E G N O S , lo que obliga a la 
Comisión a comprometerse a largo plazo con la prestación de servicios E G N O S . 
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4.3. Opciones para combatir el problema 2: Sistema de gobernanza para explotar 
ambos sistemas 

Es necesario definir el marco de gobernanza a partir de las funciones de gestión, la 
organización y las formas jurídicas. Por lo que respecta a las funciones y a su organización, 
deben considerarse dos niveles: 1) supervisión política de los programas, que sigue siendo 
responsabilidad de la Comisión, en nombre de la U E , para fijar los objetivos generales y los 
requisitos de misión, así como decidir y controlar el presupuesto, y 2) gestión de los 
programas, que debe llevar a cabo una entidad, velando por que los sistemas alcancen el 
objetivo establecido a nivel de la supervisión política, en términos de plazos y costes, 
incluidos la coordinación y el seguimiento de todas las actividades destinadas a lograr dicho 
objetivo. 

4.3.1. Opciones para la gestión de los programas 

Habida cuenta de que la U E conserva la responsabilidad de la supervisión política de los 

programas, hay cuatro opciones posibles para la gestión de los programas: 

1) Comisión Europea 

2) Empresa común de la U E 

3) Agencia reglamentaria de la U E 

4) Empresa pública de la U E 

Aplicando los criterios de preselección y teniendo en cuenta la viabilidad, se rechazaron la 
opción 1 (Comisión Europea) y la opción 2 (empresa común de la U E ) . Las opciones 3 y 4 se 
analizaron con más profundidad. 

5. E V A L U A C I Ó N DE I M P A C T O 

5.1. Análisis de impacto en relación con el problema 1: Perspectivas futuras de la 
continuidad de los programas del GNSS europeo 

E l impacto de las cinco opciones en la finalización de la plena capacidad del sistema 
resultante del programa Galileo puede evaluarse desde el punto de vista de los beneficios 
(beneficios indirectos e ingresos directos), los costes (costes de finalización y explotación de 
la infraestructura) y competitividad de la industria de la U E . 

5.1.1. Análisis de los beneficios 

L a Agencia Espacial Europea ha realizado simulacros para evaluar las prestaciones de la 
radionavegación en términos de precisión y disponibilidad. Los objetivos de las prestaciones 
de Galileo se fijaron en el Documento de Requisitos de la Misión Galileo, en una precisión de 
4 metros horizontalmente y 8 metros verticalmente (servicio de frecuencia dual), con una 
disponibilidad del 99,5 %. 
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Cuadro 2: Precisión de la radionavegación simulada por opción de infraestructura de Galileo 1 2 

(m)/disponibüidad del 99,5 % 

Precisión 

Precisión 
media 

(99,5 %) 

lorizontal 

Precisión de 
la peor 

situación del 
usuario 

Precisiór 

Precisión 
media 

(99,5 %) 

i vertical 

Precisión de 
la peor 

situación del 
usuario 

(1) Opción básica 3,3 3,7 7 7,4 

(2) Opción de servicios revisados 3,3 3,.7 7 7,4 

(3) Opción de servicios reducidos 8 25 11,5 30 

(4) Opción de servicios degradados 80 250 138 451 

(5) Finalización del programa Galileo N/P N/P N/P N/P 

Las opciones 1 y 2 cumplen los objetivos, incluso en las peores situaciones del usuario, 
mientras que la opción 3 se acerca a los requisitos. La precisión de la opción 4 es insuficiente 
para la gran mayoría de usuarios. Estos valores muestran un intensa degradación de las 
prestaciones si disminuye el número de satélites. 

El número de satélites afecta a la continuidad del servicio (es decir, la radionavegación en la 
superficie terrestre, que es incluso menor con un número inferior de satélites) y a la solidez 
del sistema (es decir, la sostenibilidad del rendimiento del sistema si se producen 
perturbaciones, como el fallo del satélite). La opción 4 es menos sólida, ya que el fallo 
imprevisto de uno o varios satélites provocaría una intensa degradación de las prestaciones de 
radionavegación e incluso un fallo en la prestación de servicios. Las opciones con 
constelaciones de mayor tamaño se verían menos afectadas por estos incidentes. 

En el cuadro 3 se ve la disponibilidad de los servicios prestados por el sistema resultante del 
programa Galileo por sí solo y en combinación con el GPS estadounidense con arreglo a 
diferentes opciones13. 

Cuadro 3: Disponibilidad de servicios por opción de infraestructura 

Disponibilií 

OS 

Iad del servicio c 

PRS 

on arreglo al Do 
Misión (DRM) 

SAR 

cumento de Req 

CS 

uisitos de la 

SoL 

(1) Opción 
básica 

Indepen 
diente 

Sí Sí Sí Si Sí (1) Opción 
básica 

Con el 
GPS 

A /' Sí A /' Sí 

(2) Opción 
de servicios 

Indepen 
diente 

Si Sí Si Si 

revisados Con el 
GPS 

A /' Sí A /' 

(3) Opción 
de servicios 
reducidos 

Indepen 
diente solide/. 

C 'umple el 

U R V l . pero 

solidez 

limitada 

Si sí HHHHI (3) Opción 
de servicios 
reducidos 

Con el 
GPS 

Sí N/P Sí N/P Sí 

Estos simulacros dependen de una serie de hipótesis que se actualizarán de conformidad con el 
rendimiento real del sistema una vez desplegado; por ejemplo, precisión de la Determinación de la 
Órbita y la Sincronización del Tiempo. 
Este cuadro se basa en la información disponible en septiembre de 2011, procedente de la Agencia 
Espacial Europea y se ha simplificado deliberadamente. 
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Precisión Precisión C 'apacidad 

(4) O p c i ó n 

de servicios 

Indepen 

diente 

mediocre y 

continuidad 

mediocre y 

continuidad 

local ización 

m á s lenta y 

reducida 

limitada al 

degradados escasa escasa solidez escasa aumento lüüüüüüüüii degradados 
Con el Mu'/(/.- \i-nid<>\ 

A /' 
Mu'/(/.- \i-nid<>\ 

A /' M y el de servicios 
GPS 

A /' A /' 
degradado 

(5) Indepen 

Final ización diente 

del Con el N/P N/P N/P N/P N/P 

programa GPS 

Servicio disponible con 
arreglo a los requisitos Servicio reducido Servicio degradado rvicio no disponible 

de la misión 

El intento de interoperabilidad con el GPS estadounidense, en particular por lo que respecta a 
las opciones 3 y 4, mejoraría la precisión de los servicios de radionavegación, velocidad y 
sincronización, pero tendría las consecuencias siguientes: 

• El sistema resultante del programa Galileo dependería, total o parcialmente, de la 
interoperabilidad con el GPS estadounidense. Europa no podría estar entre los 
líderes de la innovación por lo que respecta al GNSS. Perdería su capacidad para 
influir en las futuras normas sobre radionavegación, y su industria perdería 
competitividad en el ámbito de las aplicaciones y los desarrollos tecnológicos 
posteriores, allí donde precisamente está floreciendo el mercado de la 
radionavegación. 

• El sistema resultante del programa Galileo no sería un sistema de radionavegación 
mundial independiente, como pretenden las partes interesadas, sino más bien un 
apéndice del GPS estadounidense. Por consiguiente, el fallo de un sistema incidiría 
en las prestaciones combinadas de los sistemas que perciben los usuarios. 

Estas consideraciones son importantes en lo que atañe al suministro de los servicios OS, PRS 
y CS. En cuanto a los servicios SAR y SoL: 

• El servicio SAR funciona con dieciocho satélites equipados y, por tanto, sus 
prestaciones no dependen del número de satélites previsto en las diferentes opciones 
de infraestructura, si bien la opción 4 del SAR degradado podría dar lugar a una 
localización más lenta y una solidez escasa debido al posible desglose de los 
satélites. 

• Las alternativas del servicio SoL dependen principalmente de la infraestructura 
terrestre desplegada. La opción 1 podría prestar un servicio SoL independiente, las 
opciones 2 y 3 solo podrían prestar un servicio SoL en interoperabilidad con el GPS 
estadounidense y la opción 4 no prestaría el servicio SoL. 

5.1.1.1. Beneficios indirectos 

El total de beneficios monetarios acumulados (económicos, sociales y medioambientales) del 
programa del GNSS hasta 2034 dependerá de la opción elegida. Se han establecido para un 
período de veinte años, a fin de tener en cuenta un ciclo de vida completo del sistema 
resultante del programa Galileo, utilizando un modelo desarrollado por la Agencia del GNSS 
Europeo. 
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El total de beneficios indirectos presentados en el cuadro 4 corresponde a la suma de los 
beneficios generados por tres fuentes: 

• mercado anterior y consecuencias indirectas (inversión en infraestructura espacial y 
efectos colaterales de la inversión en investigación y desarrollo); 

• crecimiento del mercado posterior (crecimiento del mercado de las aplicaciones del 
GNSS); 

• beneficios públicos (efectos externos generados de distinta forma o indirectamente 
por las aplicaciones del GNSS, como los beneficios para las instituciones públicas, la 
sociedad y los usuarios). 

Cuadro 4: Beneficios indirectos de E G N O S por opción (2014-2034) 

Beneficios económicos Beneficios 
sociales y 

medioambient 
ales 

(miles de milíones en € a precios 
constantes de 2011) 

Crecimiento 
del mercado 

anterior 

Crecimiento 
del mercado 

posterior 

Beneficios 
públicos 

Total de 
beneficios 

(1) Opción básica 19,94 26,43 87,41 133,77 
(2) Opción de servicios revisados 19,94 26,43 87,41 133,77 
(3) Opción de servicios reducidos 17,30 20,64 73,43 111,37 
(4) Opción de servicios degradados 14,83 15,36 64,84 95,04 
(5) Finalización del programa Galileo 

6,76 1,27 15,02 23,05 
Fuente: Agencia del GNSS Europeo 

Los beneficios indirectos de EGNOS se incluyen en todas las opciones. La última opción se 
refiere a la finalización del programa Galileo, pero EGNOS se encuentra en fase de 
explotación y ofrece servicios. Por tanto, EGNOS es la única fuente de beneficios en la 
opción 5. 

5.1.2. Ingresos directos 

Aparte de los beneficios socioeconómicos, se espera que los servicios prestados por 
los programas del GNSS generen ingresos directos. Las posibles vías de ingresos 
incluyen el Servicio Comercial (cuotas de acceso a los servicios de autenticación y al 
servicio de posicionamiento de alta precisión) y el Servicio Público Regulado (tasas 
de licencia y de activación sobre los receptores y cuotas de acceso a las señales) 1 4. 
En relación con los servicios en los que es difícil concebir una denegación de acceso 
automatizada (por ejemplo, SoL), podría plantearse como vía de ingresos indirectos 
adicionales algún mecanismo de cobro indirecto, pero, por el momento, estos 
mecanismos no están contemplados jurídicamente. 

Cuadro 5: Ingresos directos potenciales de E G N O S por opción 

(miles de millones en€ a precios constantes de Ingresos Ingresos del CS Promedio total 
2011) máximos y 2014-2034 

mínimos del PRS 

Los posibles ingresos generados por el PRS dependerán de las medidas políticas que se adopten. 
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(1) Opción básica 0,24-0,34 1,32 1,61 

(2) Opción de servicios revisados 0,24-0,34 1,32 1,61 

(3) Opción de servicios reducidos 0,24-0,34 0,00 0,28 

(4) Opción de servicios degradados 0,00 0,00 0,00 

(5) Finalización del programa Galileo 0,00 0,00 0,00 

Los ingresos procedentes del Servicio Público Regulado y del Servicio Comercial previstos 
para los veinte años no superan los 1 610 millones EUR, lo que supone menos del 10 % del 
total de gastos de los próximos veinte años. Está claro que el GNSS europeo no será lo 
suficientemente rentable como para funcionar de manera independiente y, en el futuro, 
necesitará financiación pública. Los ingresos directos nunca podrán compensar los gastos de 
funcionamiento de los programas. 

5.1.3. Análisis de los costes 

Las opciones varían en lo que se refiere al número de satélites desplegados y las 
especificaciones del segmento terrestre. Con respecto a cada una de las opciones, se han 
evaluado los costes, no solo para completar la infraestructura, sino también para cubrir la fase 
de explotación de Galileo y EGNOS. Los costes se han calculado para el mismo período que 
los beneficios: 2014-2034, lo que corresponde a tres períodos de siete años del marco 
financiero plurianual de la UE. 

Cuadro 6: Costes de los programas del GNSS europeo por opción (2014-2034) 

(miles de millones en€ a precios constantes de 2011) 
M F P de la 

U E 
2014-2020 

M F P de la 
U E 

2021-2034 
(2021-27, 
2028-34) 

Total 

(1) Opción básica 7,8 12 19,8 

(2) Opción de servicios revisados 7,0 11,5 18,5 

(3) Opción de servicios reducidos 6,5 10,8 17,3 

(4) Opción de servicios degradados 5,6 10 15,6 

(5) Finalización del programa Galileo 2,4 1,4 3,8 

5.1.4. Incidencia sectorial 

En el análisis se estudia la incidencia en la competitividad de los sectores afectados por la 
iniciativa, sus proveedores (sectores anteriores) y sus clientes (sectores posteriores y usuarios 
finales). El análisis de la cadena de valor abarca cuatro segmentos principales: 

• Anterior: La industria espacial europea que contribuye a la construcción del sistema 
de radionavegación por satélite mundial. 

• Prestación de servicios: La industria europea que presta servicios comerciales, de 
posicionamiento público, radionavegación o sincronización. 

• Posterior: La industria europea de las aplicaciones, que depende de la prestación de 
los servicios y suministra el hardware y el software necesarios para la explotación de 
las señales de los satélites. 
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• Usuarios finales: las industrias que utilizan los servicios y las aplicaciones. 

El análisis se centra en la industria europea de las aplicaciones y en los usuarios finales, en los 
que se espera una mayor incidencia sobre la competitividad. 

Cuadro 7: Resumen de la incidencia en la competitividad 

(1-2) Opciones básica y 
de servicios revisados 

(3-4) Opciones de 
servicios reducidos y 

degradados 

(5) Finalización del 
programa Galileo 

Anterior + + + -
Prestación de 
servicios 

+ + + -

Posterior + + -
Usuarios finales + + + + 0 

Total + + + -
- : incidencia negativa en la competitividad +: incidencia positiva en la competitividad 

El análisis del impacto de las diferentes opciones en la competitividad pone de manifiesto que 
las opciones básica y de servicios revisados pueden impulsar de manera significativa la 
competitividad de la UE en materia de innovación, mediante la creación de nuevos sectores de 
mercado / comerciales y con efectos colaterales que mejoren los procesos comerciales y 
estimulen la innovación en otros sectores. Se espera también una incidencia positiva en la 
competitividad de costes y precios. 

5.2. Análisis de impacto del problema 2: Sistema de gobernanza para explotar 
ambos sistemas 

Las opciones para el problema 2 se evalúan de manera cualitativa por lo que respecta a su 
conformidad con los objetivos de gobernanza definidos en el Reglamento financiero, es decir, 
viabilidad, toma de decisiones, solidez, margen de evolución, incidencia en la economía de la 
UE, coherencia con las política de la UE y promoción de los intereses de la UE, y control y 
responsabilidad de la UE. Estos objetivos se agrupan por criterios de eficacia, eficiencia y 
coherencia. 
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Eficacia Eficiencia Coherencia 

• Viabilidad elevada • Margen de 
desarrollo 

• Alto 

grado de 

• Toma de decisiones 

rápida 
intermedio, 
que requiere 
modificaciones 

coherenci 
a con las 
políticas 

• Alto grado de de la base de la U E 
Agencia solidez: Sistema jurídica por la 
reglamentaria jurídico demostrado. que se crea la • Alto 
de laUE A l amparo de los 

artículos 340 y 343 
Agencia grado de 

control y 
del Tratado de • Incidencia responsab 
Funcionamiento de la positiva en la ilidad de 
Unión Europea economía de la 

U E 
la U E 

• Muy escasa 
viabilidad: No 
existen precedentes ni 

• Escaso margen 
de desarrollo 

• Coherenc 
ia 
interine di 

normas claras para • Incidencia a con las 
que la U E cree una ambigua en la políticas 
empresas pública de economía de la de la U E 

la U E U E y grado 

Empresa 
pública de la 

medio de 
Empresa 
pública de la • Toma de decisiones control y 

UE 

• 

rápida y flexibilidad 

Escaso grado de 
solidez: E l 
funcionamiento se 
basaría en la 
legislación nacional 
del Estado miembro 
de incorporación 

responsab 
ilidad de 
la U E 

6. C O M P A R A C I Ó N DE OPCIONES 

6.1. Comparación de opciones para el problema 1: Cómo avanzar en la ejecución de 
los programas del GNSS europeo 

Eficacia 

L a eficacia relativa al cumplimiento de los objetivos generales se basa en una comparación 
cualitativa de las características técnicas de las opciones y su incidencia. 

Cuadro 8: Cumplimiento de los objetivos generales 

Establecimiento 
de un GNSS 
independiente 

Mejora de la 
resistencia de la 
infraestructura 
económica de la UE 

Creación de la 
capacidad técnica 
del GNSS europeo 
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